
 

Rad. 2023-0126. CONSTANCIA:  Paso a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso ejecutivo con memorial para resolver. 

Manizales Mayo 19 de 2023  

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 17001400300120230126 00 

ASUNTO Tiene demandado notificado por 

conducta concluyente 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P., ténganse 

notificado por conducta concluyente al demandado ELKIN ALEXANDER 

LONDOÑO BEDOYA, del auto que libró mandamiento de pago en su contra y otro 

desde el día en que se notifique por estado el presente auto, quien cuenta con el 

término establecido en el artículo 91 ejusdem, para retirar la demanda y sus 

anexos, y asumir la actuación procesal que corresponda. 

 

En ese sentido, se reconoce personería para representar los intereses del 

demandado al abogado JULIAN ANDRES CASTAÑO DUQUE portador C.C. 



75.074.316 Y de la T.P. 116.272 del Consejo Superior de la Judicatura en los 

términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría se ordena compartir al apoderado del demandado el Link para 

acceder al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 85 fijado el 23 de mayo de 2023 la 7:30 am.  

  

LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  

Secretario 
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